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OPOSICIONES Y CONCURSOS

B. O. ael K-Núm. 127

ORDEN de 9 de abril de J97.'l por fa que se con
vacan oposiciones a ingreso en el Cuerpo de Esta
dísticos Facultativos.

Ilmo. SI'.: La Ley 9/1973, de 17 de marzu ¡Jllima, que aumenta
en cuarenta plazas la plantilla del Cuerpo de Estadísticos Fa
cultativos, autoriza convocar pruebas selectivas para proveer
las diez del cupo anual de 1974.

A fin de cubrir aquéllas, así como las vacantes existentes
811 la actualidad, de a-euerdo con la propuesta formulada
por V. J., previo informe de la Comisión Superior de PersonaL

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a· bien disponer:

L" Se convoca oposición libre para ingreso en el CU81'PO de
Estadísticos Facultativos, a fin de cubrir catorce plazas vacan
tes en la actualidad, que podrán incrementarse con las que
hayan de producirse por jubilación forzosa en los seis meses
siguientes a la publicación de la convocatoria, así como las que
se causen hasta que finalice el plazo de presentación de ins·
tancias, determinándose el número total df:J vacantes que en de
finitiva sean objeto de la convocatoria al publicarse 1ft Jista
provisional de admitidos y excluidos a la oposición,

2° Las pruebas selectivas se someterán a Jo dié,pue;jo en
las normas que se publican a conÜnuaciÓ¡,.

I. Generales

L La oposición se regirá por las normas eontBJ1ltbs en la
presente Orden, el Decreto de 27 de junio de 1968, por el que se
aprueba el Reglamento para ingreso en la Administración PÚ
blica, y la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, de 7 de febre
ro de 1964 y Reglamento de la Ley de Estadistica, de 2 de fe
brero de 1948, modificado por DE'Cl'etc de 1 de febrero de 1968
en cuanto le sean de aplicación.

H. Requisitos

1. Podnin tomar pur[e en la oposición toda" aquellas p('r~;o

HU!; de uno u 01,1'0 sexo que reunan los siguientes requi>;ito3;

¡ü Ser de nacionalidªd española y haber cumplido los vein
liún años, sin pasar de los cuarenta, el dia que finalice el plHZO
de presentación de instancias. No obstante lo dispuesto on el pa
rn:d'o anterior, podrán opositar, aun cuando superen o! límltl'
máximo de edad establecido, los funcionarios del Cuerpo de 1:.,;
tadistícos Técnicos que reúnan las demás condiciones exigida~
en la convocatoria.

bJ Estar en posesión del titulo de liCEnciado en Cienci!t5,
Ciencias Políticas, Económicas y COHwrciales (Sección de Eco
nómicas y Comercialesl, Ciencias Económkas y Corriecciales,ln
geniero o Arquitecto de Escuelas Técnicas Superiores o reunIr
las condiciones necesarias para obtenerlo en la fecha que ter
mine el plazo de presentación de instancias, Excepcionalmente
y al amparo de las disposiciones transitorias del Decreto de 1 de
febrero de 1968, quienes hubieran sido admitidos a anteriores
oposiciones al Cuerpo de Estadisticos Facultativos y los funcio
narios del Cuerpo de Estadísticos Técnicos ingresados con antc
rioridad al lO de febrero de 1968, podrán concurrir a las presen
tes oposiciones siempre que estén en posesión del Ululo de Li
cenciado en cualquier Facultad o de Ingeniero o Arquitecto.

el No hallarse inhabilitado para ejercer cargos públicos,
dl No haber sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado,

"Provincia, Municipio ti Organismo Autónomo, por disposición
gubernativa ni por fallo de Tribunal de honor.

~) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico que
le IncapacIte para el servicio.

n En caso de aspirantes femeninos, haber realizado el Ser
vicio Social antes de finalizar el plazo de treinta días seüalados
para la presentación de los documentos acreditativos de las con.
diciones de capacitación y requisitos oxigidos en la convocatoria
a que se reflere el número 29 del apartado X de e~la Orden,
n estar exentos de su cumplimiento.

IJL Instando..,
;{. Quienes deseen tomar parte en la opos:,cion lo solicltanin

del Director general del Instituto Nacional do Estadística me
diante instancia ajustada al modelo qua se inserta a conti
nuación de esta Orden.

Los solicitantes ffi,anifestarán en su instancia, expresa y de
talladamente, que reunen todos y cada uno de los requi.sitos exi
gidos en el apartado 11, referido siempre él la fecha de oxpintci0n
del niazo seiialado para la presentación de instancias y su
compromiso de jurar acatamiento a 10b Princípios Fundamenta
les del Movimiento y demás Leyes Fundflm'~ntales del Reino,
como requisito provio a la toma de posesión.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Los cOlnprc·ndldo.s en la L;y de 17 de juliu de 1947 ai1adirán
lab condiciones que les interese hacer constar.

4. Acompaiíarún a la instancia do<, fotografias, con el nom
bre y apellidos escritos al dorso, y el recibo justificativo de ha
ber entregado en la Habilitación del Instituto Nacional de Esta4
dística la cantidad do 1.000 pesetas en concepto de derechos de
examen o el resguardo del giro 110stal por dicha cantidad, diri·
gida a la mencionada Habilitación, según lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo y disposi
ciones complementarias, debiew!o consignar en el taloncillo que
forma parte de la libranza del giro: "Oposiciones a Estadísticos
F acul Lb. tivos,·

Los derecho,:' do examen scrún dcv\~(:Hüs a ¡os solicltantes que
sean excluidos de la Jislu definitiva de opositores admitidos.

'3. Las solicitudes se prescnlan,n, debidamente reintegradas,
en el Registro General del Instituto Nacional de Estadistica los
dias laborables, durante las horas de oficin Asimismo pueden
presentarse en los lugaros pn,:vistos en el articulo 66 de la Ley
de Procectimi"nh; Administntlivo ~. disposiciones complemünta
rm.s.

1'1. El ola;u, dl~ pr( ;'.'n~acjÓn de l¡:s,andas ~;f:'rú de treinta dias
hábiIes, ¡on :,,1(10'; a dd sigqicnlü al de la publicación
('n el ,Llu!dín del EsladtH de la pn":.;unLz' COJlvocatona.

Ustu tic aspno.ntes

b:piJ"ic',ciu (·1 p!;l/,O de prescnlaciún de instanclas se publi
cara en ei "Boictiil Oficial d81 E;lado~ In lista provisionuJ de
,·u;piran les ad nü 1idos y exd uído:;

n. Contn.l la exclusión de qlle hubiere sido obíeto, el intere
sado podni. presentar la nx:l¡;¡ma(;Íón que $(' autoriza en el ar
tículo 121 de la Lev de P¡'ocedimümto Administrativo en el plazo
de quince días, ti -contar desdo el siguiente al de la publicación
de la- lista a que s(o ['efiere el párrafo anterior

9, La relación definitiva de aspirantes admijjdos se publi
cmú en el "Bolelin Oficia.l d{~] Estado"

v lribunal

10 DC>e;pu>, de pubhdChl la I¡s!n definitiva de aspiranles
ijdmil,idos se nomhrará el Tribumd por el D¡rpctor general del
Instituto Nacional de Estadistica, tlH('Í('mdose pública Sil com¡Jo"
sición en el ·,Boletin Oficial del Estado·

Estará cOIEti¡'\l;do de la siguiente forma:

Pr"(;sidcnh" El Director genelejl del lnstilu'o Nacional di) Es
tadistica, qUé' fY)C!:'Ú dulegu¡< su.s funciones en un Jefo de dicho
1nsti tuto.

Vocales: Tres L,IHdjs:ico~~ L1Cultati\'os y un Catedrático de
Universidad AcluFll';j· ck Secretario el Esladisl.lco Facultativo
más moderno (:nln~ lns componentes del TribunaL Para el ejer
cicio de Derecho s( ¡ncoepo¡ará al Tribunal otro Catedrático
de UniversidOld y ti lula!' de lu asignatura de ,Derecho Adminis
tnll:ivo,,-

11. Lo';; n,tcmi)n):'i del 'l'cjbunnl debc]'ttll i\bstenerse de inter
venir, notificilndolo a la autoridad conVOUHlte cuando conCUITa
alguna de l¡j~j ci¡"cunstundas previstas en el <:lrUculo 20 de la
Le)' de Procedimiento Administeatl.vo.

A estos efectos, el dia de la conslitución del Tribuna!. deda
rani fonnalmente cuda uno de sus miembros. para que conste
011 acta, que no se t1811an incursos en alguna de las incompati
bilidade:, previstas rn el cilml(J clrtículo SO de la Ley de Pro
cedimiento Admini<;traliHJ.

\/1 -";¡¡rlco y CUi¡Jlcn:I) de exlimencs

12. El ,>()I·t('\) pan! dotenl'línm- ,:1 orden en que actuarán los
oposiloro.s ddinílivamen!e admitidos se reallzará en la fecha,
hora y lugar acordados por el Tribunal y en ese acto se fijará
la fecha, hora y Jugar del primer ejercicio. que tendrá lugar en
la segunda quincona del mes de enero del próximo aüo.

13_ AmbAS !"t,cha,; serán 1Hlunciadas, al menos, con quince
dias de anticipación, median/{> ':iLI it\<;crciún en el ",Boletín Oficial
del Estado~.

J.4. Los dUillÚ''; ,-¡'v'bOf l' CGI;vocaloríds se publicarán con ple
na validez en e: tablón "de ¡¡nuncios rle la Dirección General
del Instituto l'JaclOnul dt', EsL¡Ulstiul, dvenid1'l dtd Generalísimo,
nunwro 91

Vl1 F'xonwn i)."¡(:(liecn n:, r recuf)o(:in:ienlo nlédico

1;'), Los U:.;pij'Hf!lc" podrán sufl';j' un examen psicotécnico en
el Instituto NnuOl'iül de Psicolccnia para la. c\ploración del sen
tido estadistico :. de las dotes naturales más íntimamente rela
cionadas con In ajltiLUd profesionaL El dictamen del Instituto
Nacional de Psic()lecnin servilia de ele:nenl,o de juicio en las
oposicionp';, pudiendn el Tribunal en caso dc contraindicacio
nes mani/ies!li.s. ac()n:I~¡r !a e!Jmin<tc;ion de los opositores a quie
nes aquéllas se ref;('J'HlJ
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X Lis/os de aprobados JI presentación de documentos

]Y7:~.

1. para ~-;u conocimient-o y efectos.Lo qUf':comunico a V.
Dios guarde H V, 1.
Madrid, 9 dD abril de

CARRERO

flnw. Sr Din~dor g,,~eta1 del Instituto Nacional de Estadística.

2B Terminados los eíerciciü.'; de la oposición, el Tribunal for
mará. por orden de puntuación ]a lista de los opositores apro
brUJOS, elevando la correspondÍfmte propuesta a esta Presidencia
del Gobierno a través de la Dirección General del Instituto Na
cional de Estadística.

La puntuación total de cada opositor se obtendrá sumando
la calificación do cada ejercicio previamente ponderada. con
arreglo n los siguientes coeficientes: Primero y segundo, tres;
tercero y cuarto, dos. y quinto y sexto, uno.

2H. l.a propuesta, una vez aprobada por ]80 Presidencia dd
Cobierno, se PUbJiC:1T'á en el "Boletín Oficial del Estado,.., con·
(t'di()ndose a los opositores induídos en la mism.; un plazo de
trei:";1cl divs h~lbilo5 cuntados a partir de la fecha de publica
Ción pi;]"a ~,CI·¿ctitH' quo reúnen todos los requisitos exigidos
pa.,,' p,Ftir:ipar en hs oposiciones, referidos siempre a la fecha
de expiración del plazo seilalado para la presentación de in,,
UUH:ias. aportando al efecto en los Servicios de Asuntos GSnf1

"ale:,; del Instituto N;:¡cionai de Estadistica, Rvenida del Genera·
;!si.rno, 91, lo~; .c;iguú'nlF:-o documentos:

al Cenificaetón de rWClmiento expedida en impreso ofici;d
POI' si Hegistro Cívi'

1:;.1 Titulo oficial de Licencíado en Ciencias, Sección de ~vta'

ü.'maUcns, o Cíenci,)s PoJiticas, l..,conómij;:as y Comerciales, Soc
ción de Económicas 1 Comerciales. Tratá.ndose de aprobados
comprendidos en la :3xcepción del número 2, b), aportarán la
titulación alegada para tomar parte en la oposición. En defecto
del titulo :,8 presoniará el correspondiente certificado acredita
tivo de haber concluido los estudios correspondientes, unído al
de haber abonado los derechos para la expedición del título.

el Certificado de ant-ecedentes penáles expedido por el Re
gistro Central de Penados y Rebeldes.

d) Declaradónjurada de no haber sido expulsado de nin
gún Cuerpo del Estado o de otras Corporaciones públicas ni por
resolución gubernativa ni por fallo del Tribunal de honor,

e) Cerfificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que le incapacite para el S8r
vicio.

n En El caso de aspirantes femeninos, certificación de haber
prcst8do el Servicio Social o estar exentas de esta obligación,

3{} Los opositores aprobados comprendídos en la Ley de 17
de julio de 1947 presEm1.arán, además, los documentos acredita
tivos de las condiciones que hicieron constar.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de re
unir las condiciones exigidas en la' convo·catoria, éstas se po·
drán acreditar por cuulquier medio de pruebg admitido en de
n'cho.

3L Los opositores aprobados que tengan la condición de
funcionarios publicos estaran oxentos de justificar documental
mente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener
,su antorior nombramiento. debiendo presentar certificación del
Ministerio ti Organismo del que dependen, acreditando su con
dición y cuantas círcunstancias consten en su hoja de servicio,

3:~. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fl'erza mayor, no presentaren la documentación a que se re
fiere la presente Orden, no podrán ser nombrados y quedarán
anuladas todas sus act.uaciones, sin perjuicio de la responsabi
lidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en BU de
claración. En este caso, ia au\oridad correspondiente fOTIllularú
propuesta de nombramiento, según orden de puntuación a favor
de quienes, a consocul'ncia de la referida anulación, tuvieran
cabida en Pi número de plazas convocadas.

Xl Torn.a de posesión

3'1 El plazo pan¡, tomar posesión será de un mes, a cont.ar
desde la publicación o notifir.ación del nombramiento al inte
¡'esado, Si la toma de posesión ha derealízarse en las islas Ca
narias, el plazo será de cuarenta y cinco días.

La Administración podrá conceder, a petición de los intere
sados> una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder
de la mi.tad del mismo si las circunstancias lo aconsejan y con
ello no se períudícan los derechos de terceros, de conformidad
con el arLculo ,'57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

34. La presente convoc.üt.Qria y sus bases y cuantos actos
nc!ministrativos se deriven dé ésta v de la actuación del Tribu
nal podrán ser imp;,l{~nados por los interesados en los casoS
y e'n la forma E'stab!fcjda en la Ley de Procedimiento Adminís·
traLvo<

tenida. Los qUt' no figuren en la relación se considerarán ex
cluidos y .sin derecho n seguir tomando parte en la oposición.

27. El Tribunal, por mayoría de votos, resolverá. todas 18s
dudas que surían en la aplicación de estas normas, asi como
los casos no previstos que se presenten durante los ejercicios.
Sus acuerdos serán, en todo caso, inapelables.

a) Primero.-El opositor expondrá üralr:H'¡-'lc durante el tiCllI
1:;0 máximo de una hora dos temas elegidos por' ¡,I ce fHlif( tres
;acados a suerte del programa de EstRdís t :el Tcól'ica. El opositor
díspondrá de un máximo de treinta milltli.O!; ,';\Ll hauTse un C~;

': uern!l que podra utílizar en la exposIción (¡ '<.¡J en tré'ge'¡ r(i pos
leriormente al Tribunal.

b) Scgundo.-Constará de dos pali,c:,; ql;;- In cdLiCcmLh
ullljuntamente, La primera consislirú en e '](0 anoHo, por e"
(TitO, durante el tiempo máximo de d(~s he,rol"; Ui"' un ten);) ScEa
do a suerte de entre los números 1 ti iunbus Ínc!uhi.-<:, eL
programa de Estadistica Aplicada,

La segunda parte consistirá en iD. {'¡':P<)"¡'~JOll :>rn1, ;)11 Le

liempo máximo de treinta minutos, dI' un 't'lHó saLado fi S(!8rtC
por el opositor de entre los números :12 "El (;¡llIbos inc.lusive,
del temario de Estadística Aplicada. El ·op{)silor dispondrá de
l,n plazo máximo de 15 minutos pan. hacuI'Sr> un esquema, que
podra utilizar en la exposición oral y elltrcguni pm;tcriormente
al 'i"ribunaL

Tras la exposición del tema oral, f:'j opositor procedeL). a la
lectura del ejercicio escrito de la primera parte.

el Tercero,-Tendrá la misma estructurll y normas que el
anterior, refiriéndose al temario de ",Econom¡a~ y versando el
tema escrito sobre los números 1 a 26, ambos inclusive, y el
oral, sobre los temas 27 a 46, ambos inclusive.

d) Guarto.-Constará en la resolución por escrito de una se
rie de problemas propuestos por el Tribunal, en un plazo má
ximo de seis horas. Los problemas versaran sobre el programa
correspondiente del cuarto ejercicio. Los opo:;itores podrán uti
lizar libros.

e) Quinto.-Constará de la traducción direCi8, sin dicciona
rio, de inglés o francés. Los opositores pod,ád obtonor puntua'
ción adicional, presentándose voJuntariamenh~ a una prueha
oral de alguno o ambos de estos idioma,;

f) Sexto.--Constará en la exposición por (~scrito. durante
un plazo máximo de dos horas, de un tem&. sacado a suerte del
temario correspondiente a Dorecho y OrgHniznción Adminis
trativa.

19. Concluida la exposición de los ejerckios orales, el Tri
bunal podrá dialogar durante un período de quince minutos
con el opositor sobre los temas que Je hayan correspondido en
suerte.

La amplitud y duración de los ejercido'> no señalados ex"
presamente serán fijados en cada caso por el Tribunal.

20. Los ejercicios tendrán lugar en les loerles, días y horas
que el Tribunal designe, siendo públicas la pnictica de las
pruebas orales.

21. El opositor que no habiéndose presentado al se!' llama
do durante la· sesión en que debia actuar, podrá realizar el
eíerc1cio en la fecha que el Tribunal acuerde, siendo excluido
si no se presentara en este nuevo llamamiento

22. El opositor que no se presente a examen el día y hora
para el que hubiera sido citado, será exduíd ú de la oposición,
a no ser que durante la misma sesión en qUE debia aduar ale
gue una causa que el Tribunal estimo suf'ciente y debidamente
probada.

IX. Calificaciones

23. El Presidente y los Vocales asignnnlH al opusítor. en
cada uno de los ejercicios, un número de pLIntos comprendidos
entre cero y diez. La media aritmética resultante de dividir la
suma de puntos asignados por el número de miembros del Tri
bunal presentes determinará la calificaci6n obtenida.

24. Serán exc1uídos del cómputo de la calirkadón lJ;ls pun
tuaciones otorgadas por cualquier míemhro del Tribunal cuando
difieran de la media de las asignadas por lc~; restantes on más
o en menos de tres puntos.

2.5. No podrán pasar de un ejercicio al f,:guientp Jo<; oposi
tores que no hubiesen alcanzado la ca!ífkación mínima de
cinco puntos. ni podrán ser aprobados los qUE' no realicen los
trabajos propios del ejercicio práctico o dejen de contestar a
alguno de los temas.

26, El Tribunal expondrá al público, ai ténnlno de ]a califi·
cación de cada ejercicio. la lista de los opositores aprobados.
según el orden del sorteo. con expresión de la puntuación ob-

liJ. La oposición consistirá en Jos ~·'i,l!lIic;ll

c!lú-s eliminatorios:

VIII. E;ercicios

Quedaran exentos de verifkHf eS!I' vxalYl('nlns Estadisticos
Técnicos y aspirantes presentados Il noledores oposiciones que
lo hubieran realizado, debiendo hf!ceJ' corhtar en sus :,¡oliciludes
esta circunstancia.

16. Tambiér. se podrá acordar la eliminación corno rosulta
do del reconocimiento médico que el 'f!"ibun;J se reserva el de
¡"echo de disponer por facultativo designado por el mismo. Se
eximirá de este reconocimiento a los funcíonarios públicos en
sorvido activo.

17. Tanto el examen psicotécnico como, en su cabo, el recü
nocimiento médico, se verificarán con anterioridad al comienzo
del primer ejercicio, publicándoS€! las fecha" de su realización
en el tablón de anuncios de este Instituto.
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ANEXO 1

MODELO DE INSTANCIA

B. O. del K-Núm. 127

um domicilio en

Don

natural de

provincia de

provincia de

calle (plaza) de numero , a V. L re~pf'¡unSHJl]el1!e

dz-

E X P O N E Que desea tomar p¡¡rt.! en la opo5ición a ingreso en el Cuerpo de L,;tadi,;ticos F'lCUib:ltivos. convecada por Orden

de la Presidencia del Cobierno de !l de abril de 197:), a cuyo 'Jffxl(; y bUJo su Ic!;POIl':>éibi¡iddd declara expresa

y detalladamente:

Primero. Que reúne todos y cnda uno de los tequj~:;ito;; \;Xl<íd(,.'i "'r, 111 Orden dE convocalo¡jn referidos d la

expinlción del plazo d'_' ¡x8;"enln.ción de insianc:íHs, por C\WnIO

ai Es de nncionHlidad e;;paúo]a y nadó el

b) Se halla en posesión de! titulo de

obtención) {2L

d No esta inhabijitado oara ejerce¡- cnrgo,> públicos.

d} No ha sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado. Pr,-'\irwiB, :\1ul1icipi(i n.i Ocganismos autónomos.

e} Puede acreditar su buena conduela moral y socia!

f} No padece enfermedad contagiosa ni defecto físico que !v lllcapacHe pan" (!! desarrollo normal de las
funciones públicas.

Segundo. QUe se comprvmete a ¡m'al' acatamiento n los Princlpi<JA Fundamentales del Movimiento y demas

Leyes Fundamentales del Reino como requisíto prevío a la tomfl d" pObfJsión

Tercero. Que por alcanzarle los beneficios de la Ley de 17 ele j uli(; de J947 de:';""l figurar en el grupo (3i.

Cuurto.

Por ello:

\41

SUPLICA a V se digne admilirJé' pala iOilWl parte en h: oposicioll l"<:~riTirl;'l rniHlifeslando, conforme se determina ;~n

ell1únwro 3 de la Orden de (IJn\nCittct'Íél., que desea 'ice cxarnuH:l(jo dp iO;' idiCJ1l¿L

Dios guarde a V_ i. lT'lldws aúo:;;

"!lit! ro>; púhlje'F pn s('rvil,in "eti','o hiHan (0115
llOcúllOCiUlll.outu mellico.

IL::vl0 SR DrRECTOft CENUlAL DFL I\SlIIlnO hi\CrONAL DE ESTAfJ1S,IC\

fU Los {fue SllprrCIl cl!imite mínimo cJé, odad COllsl¡¡f' ;,,-, umeíi:.i',!] de fUIIÓ'.ih'l,-iv;
UJ Los comprencliaos on la exccp('iún lluml'n~., 'iJ1adinin a UHllit1lHUÚU llFl [Hui.}

!.í, (¡~ Técni,cos o la circun,stancia de haberse ptcsenlado a anteriores op()sicionf'~ :·d C\H'rrU de E'l'"''''''''"
(3) Solo pant Mqul'llu3 'lUC puedan t'~n('~' tal dl,o':úlho

[41 L~s Estadísticos T~~cni{"os y qUÍ'2ncs ",e hayan ¡ll'<Jserdado ;¡ ttntrriorcs oposicione,; y los fum
tal estas Ut'CUllStann<lS con el fin de quedar exentos, r"~jJecti\',ullente, deJ examen p6kotecnjco 'i del
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E~,I \'.l; ;Iic<;'; sufici,nt('!<
!T'Jni:n:.;: ',uficie'lH'S--

2

¡ ,:11", \'tdihi' j, UWJ t-,u·i .. hb1.óricd u Jl' U"'mpo (',)11:
pOne¡tl"" 1\ nd;ln){'ntüics Di<.;iiniw md(ldo~ para pj CÚ\cUID c(·:
iiJIHU1c'l]{1 ·;"qcrul COP ,jdcnICi{J!l t':,pf'cial d(· Ju tendenei,!

i':·lari¡,;/ico u¡JI/codo

I,'m:, :,H 'J ('jHVnú\ de Neyman Pl'ar"on- Cunl t'el,Sics U'jjll
do .., Crm1,a,'¡C'''' de ruzón de vcro,<;jmjijjlld

l't'lHu:19 '\pljcHcion de la X' él la cOllinlst;lciún de la lJund:t
de un Hjl',te ---fIonwgencidad do '·'IJactercs. Jndependencia;k
nHactercs

rema 4C D:stribuci6n lib!'e - rJisl.riblición de! llH'nOI \:¡]ur
Distl"ibucion del mavor' valor -·lJislriblH ión del re,clTldo D!~
tribución de !a lransformi:.lción F (Xl

Temu 4t Conlrwite do signos '!' ¿¡ll'dtol'Í\'dnd,--MedunH de
la población - Comparación de 11.lgarcs.Corllrastes de rnct1i-l',
Cuadl'ado lllPdio de diferencias sucesivas

Tema 42, ,"- El contraste de WiJcoxon· \Vhi( 11(.~\' - El con t ra';i ... de
Fisher Yat;.~,,; - F'l contraste de Van del' WaenJcH

T('lll<] .¡:, i\.-'[odelo ljneaJ.---Regf"-":;lón lineHI Clltre Jo,; v¡.lri:,
bles-- EstimHCiol1es .._- Propiedad{'s y contrdSics

rOlua 44 Mo(klo lineal -- Intervalos do conriao/.a pan, loc;
coeficjentf's de regl'es,oo; intervalos de confian7,a para e"trupo
Jaciones

Tema 4,5 \lodclo lineal Regresúlll linf'al enlre n vari,lblc'i
Estill1acion''>~ propiedades.-Contrastc e Jl1tcrvaJos de confüc'17u
p<ll'c! los coeficientes de regn?sión

'lclna 4fl AnaIisls de la varianza El pl'oblen,a de 11'1 (111"11-
cación simpl~".-Collt.rastacíón de la hipóte<;i~. de igunldnrl de
lllf'djas . ·Pol1{\ncia del contraste F

Tema 17 Hipóte~is que implican c0mbinacionBs Jinenl('··; de
18 ¡lulia dl'poblacibn.-Melodos de TuJ,ey para compnraciunw'
mü!Jip!Ds - tv1étodo de Screffe.~-Modt']ode efedos aleatorios

lema 43. Btoques nleatorizados.-Método de efl~cios fijos
Particionamü'ni.o de Ulla suma de clladrado$.-.. Contrastacion de
hipóU'sis p¡-]ril igualdad de ef'flns de los tnHFJ.mif'ntos - - Con
tra~,j(' u: lth'lodo T v a! mét.odo SLa eficacia de bloques al(~a
tOriz"d(,,;.

T,'llW 49 Cu;H.lradoe; latinos Proc<:'di.mientos aJcajorio<: pnr:l.
cUildl'ados i;JUno';' -··r-",1odelos de ef('ctos fi'IO,', par;). lo::, cUddrad()s
latino'; OhScl'\'udones perturbadoras

';pma SO r':pcri!lwnt.os h.ctoriales \1cdelo d(' c~·\.'clf)" fijes
par;·] UI1 di'",)]: 'oJilt)li'lamr'll i (' hk;ltor'Ii'fldo .!\nÚli<;is de (JIH'C,
mOl·¡'·I ..'

I pn)!Jlen¡a d desc:ó!,lClonalizacióll do las se!'ie-;
'1;,_1);11('" -ivlétodcs para calcule.r nllllh:roS lndiev:: eL,

""iLl('iona) E~tud¡o do la componente cíclica.
Números índices "iJnples y con,put,s]os.-N(lmClos

prwiüs.--!\úmeros índice,; del coste de la vida
:\um('ro~ indiCie; de producción industrial, empleo,

r" od1lC;ljvidad-·~·IJ1dicadores de la economía E'spu.üola
Control cstudístico de calidad ---GnHicos de cont.roL
~kuwnciaj (1 suc(!sional d(' Wald_

G (("Oj'jH ¡J<-' C(J;;¡S: Sisjem:h ¡{hie!~l(b y u'~'radc':

"u' ":'11,," dé' 1:: lecri¡-¡ dn colas
rpn);¡ 7 /\lgunos pn:,blcrnds (i:·j"j¡,.,; de plogrnm,lC¡'''n li len]

rJ ploblelHl (Lo la diet'l. dd trnnspor,e, de la Pl-or!ucción para
¡;1)rt;llser \.'¡11 :L'!".i!lv·ia d;.tela :J un co.'-'tC' nJinÍlno y de la p:'o
dUt' ::'l\] paJd I",n)! n;!1xirna la renta a partj¡' de.recursos dadns .

!'('J\''1 P, Fl 1l1élcci<) sin;p!,,,>; dc :H prugranwClón lineal pro·
Cl~d;micn~c:~ ti; ,:il1cu 1i.

Tl'mu ~J. ir l)r'{)!;!c'm:h dt' d\!,¡Jidad :')1 programación linc'al
E! ·'OITf\.;!I ej" dunlid;-¡d-Los pl<Jhlelll;is duales simétricos.

'11'11111 10 ml}l",) dI' Ill:~,t.c,d(y de ,~itl1Ltlación,·-·Métodos de
l\íUl1!.l;ll!lc de "jJllli:ilcjfin dirc'clél. 0;1'00-; procedllnicnjcs da
';illl'..:\;yj()]1

'!'PlTI"1 11 ,\:j(it;',i'~l1tl \' d<,c;,lnnl1n dd conocimjen1 o ecop.o,
llle!¡-tC" C\ I1cepl.r.> (jP (xOnnmell'ia.·-Las etapa~; del trabajo cco
n())¡,Cl¡ IlO. 1\lodelo'; "conómicos y modelos estocásHcos,-·Varia'
!Jlp'; Ji' un Hwde]o eccll')n¡l'j:rico.--·Los modelos multiecuücion¡j
:es i;:';~¡'¡)es - F.xpccsi"n del modelo en forma redu.c.ida y relación
~'nl'" 1<)::; pill'il1pett'n;, (',::tnwlm'afi.'s de una CCll?lCJOn .del modelo
nri:,:irwi y in" cüLfjc¡cnU~" q'J(' figuran ,:'n le'" eCUHCiOnes de la
f()rr~ta ¡Tciucid:l.

Icu¡;t 12. I)~finici"nc'i de ('stn.ICllU·;¡ "y de identificnbiJidad
(';y,¡jeien IWCl':o1tl'¡f¡ do idenlificnh!lid'ld de una relación o::,truc
IUI':'¡ Cn]l\!:rión n('(csHrin y suficiclli.H de idenWícabilidnd.·-
Nec' 'i(!:;'1 de' '·ll1Pjp; ,. modelos Jl11dtiecullClonales en econonll'
l"la

'rn:¡ \ ¡ud!.,j,; wi.OCÚC\ ir:¡y' :m ¡¡".'.18( ion,) les dCeCOtlOl;W-
1:'!;1 l'unCl" de' (' 'ol:·lnf.b¡>('l:C y ;j,., dl'J\,(lH1Ul'C'nta --Fu¡,-
UOI',(~ de di ;tr¡lH'dó:' de la renta

'J l;;ll;t 14 Fl prob:,,!1l¡¡ de b vu1oconn!f.\cióll :; el método de
¡os fll¡1I11l10: L\ladladu~: "cl1pralizndos,---ConsiderrICJonc>; cIemc"1
tn!e.;c'¡¡,f' nw~Jelos autoITC'gre:-;jvo'",. -- Empleo del pr'C?ceso de
!'v1al'j,;of en ('1 lndodo de lo:. mínirw,s nwdrados gencra]¡7fldos
CriiNiu'; pan! conf.nlst.a!- la hipótesi!; de independencja de las
pcdur!w,ciOtJe'; sl~u:'sivas: Contraste de Durbin y \Vat.son

'lema 15. Problemi-Is fspcciales de les modelos eccnomelrl;'CS
HeüToscpdas!iddad, mllijicolinealidad, regresol'cs ('stocflshco<;.

Tema HL Modelo·, con erc()res en las variables.---Ol:ros pro
bJcm8s CSI:cciales de la cconometr\a.

Tema 17_ Estimación de sisl:PlY!rs de ccuacione:o:, simu]túnen>;
El método de los minimos cuadrados indireclos,--Min.imos cua
drados bieiúpico5 Y irieLipicos.

111:;,1/';í(:(l'
vandcon

Ten¡;¡
¡¡Jelices de

Tr';"lIil 1
;a]nr'j(,", y

rf.>n¡;.''i

(<)n",,,¡en

"

T(,ma J. Fenómenos alcatorios.-Cünccplo:; dE' pn.J1Jab¡lidad.
Axiomas Tco¡'elTI<1s de probHbilidad - 5uce,,0." inde¡wndienlcs.
Teorema de Bayes.

TCOla 2. Variable aleatoria. - Distribución de probabilidad
unidimensionaL-Función de cuantÍa.-Función de densidad.
Cambio de variable en las distribuciones unidimensionales.

Tema 3. Distribuciones bidimensionales y enedimensionales
Función de cuantia.-Función de densidad.-Distrihuciones mar
ginaJes.-Distribudones condicionales.-Independencia.

Tema 4. Características de las distribuciones unidimensiona
les.-Esperanza matemática. - Momcntos.-"-Varianza. - Teorema
de Chebychew>

Tema 5. Características de las distribucionc>; bidimensio
Urdes, - Regresión, _.- Regresión m.inimocuadn~Üica - Generali
zación a n dimensiones.

Tema 6. Función generatriz de probabilídad: Características
Función generatriz de momontos: Características.

Tema. 7, Función característica de una variable alealoria.
Función característica en distribuciones enedimensionales.

Toma B. Distribución binomial: Caracferisjicas.,-·Teoremft de
BernouiJli.-Ajuste de una dístribución binomial

T('nlfi 9. Distribución de Poisson: Característiu.)t-;-Distribu
Ciú,1 de Poisson como límite de la Binomil:l¡~-Ajuslede una dis
,ri]¡ución de Poisson.

Tema lO.-Distribución geoméll'iC3 DÜitl'ibución hipergcoJ11É'
(t'iCH.-Distribución hinomial llegativa

TCn!n 11. Distribución nonnal: CHr8ch'ri.-;1ícns-lmpol'!ancia
de la dislril:'H!ciún normal en la teoría v prú.ciita p,,:ndisticu
"'¡¡I"le oC UWI dislribución normal

rema 12.-Distribucíón exponencütl n:,galil:l U>il t ¡huciolWS
,~~It1l'11a y bota.

Tema n. Distribución X~,-Cflmdcrjstlcaé,

Tema 14, Distribución ~T de Studenl', CHract(,l't"licw:
TpJl1a 1.5. Distribución ~F de Snedecor" y "Z de FisJwc
Tema 16. Disl:ribuCÍón muHinomjal: Cnracl8risl ¡calo.
rema 17. Distribuci.ón normal muHivarianto: CawdcrisL!.C1l:';
Tema lB, Convcl'gencia de sucesiones di' vf\l'jablps ülefltorías.

Cunvergencia en probahilidad.-ConVf'I"gi'nciu cRsi S(·,i.'uf:l,-Con
\('r',j'ncia en distribucjón.-l{eiaciún Hllre jos IlpC''. de convl'r
gel1ckL

ANEXO II

Eslnc!lsticu te(:'rica

Tema 19. Desigu¡:t1ddd de Mal'ko\'\ - [)e:óigu .. ¡,bd de Hpr,,:,teín
l'('¡na 20. I.ema de tbn'I-Cant!-lllí--Lf'Y FU<'rte dn los grnndC'~

l)llmefOS on el casu de LI di.c,tubución bin()tmnH~ Ley ri(, logél.
ritmo iterado (significadO}

Tema 21. Desigualdad do I{ollllOgCrov --1.(". [ll" tjek los gra
tké; r;¡)meros.

T('IHa 22. Convcl'gancÍil en distrilJut ión
.,n,.--Teolt.:rua central de, limiie.

rema 2:' funciones alea{o, las. D"f'il1!( ¡,
p;'ocesOS eslocüstiCt,,;.

Tema 24. Proceso dc! Pi;;," 'n PnJ( t";<) ;~i

Proceso puro de muerte,
Tema 25. Proceso de nacimiento y nH1Ci'!P Ai!..(unw- j)t'üPk

drjdr'S de los pt'CCCSZlS de Ms.rkow con (htLdo discrelf'
Tema 26. Procesos estacionarías: Car;1ctensli(n~,

Tema 27. Prob!emHs do D0cisión .,in expcrinwnlnrión COlH

),; lJ:1ciones convexas.--'Ulilidad.~Dilapidf1C1Ón {Hegrot).
rema 2B.--Problemas de Docisión sin experinwnl.;JClOn --Prin

cipios Minimax.~So]ucionesde Bayes-·Dominnc;ó.I1V adrnisibi
iid,d.

T('ma 29. Mueslreo de poblaciones hfinitCl~' F,;pemnza y
\·'ll·i,\nza de los dos primeros momentos lDuc"tnlic's --Disl.ríbució~1

en el ml.H'strúo de la mediR v do 18 varianza de ml\!'strns pro
ceden les de una públacíón norm:,J.-Distl·ibución de la difE~ren·
cin de medias cuando se conoce la vm'lm:ZD d" la población y
cuando no se conoce,

1"'I-;1a SO, Problemas clo decisión ('un e¡;pPlJll>'rtli.lCión - Fun
ción de Riesgo,-Procedimientús \1inillta:; y di' 8",YI'S---Di,,;1 ribu
cionDs "'8 posteriori"

TenH'( :\1. Estadísticos y particiones
rritcrio de factorización Es1adísticos
h:miJia exponencíüL

T',}l1la 3L--Estimación di ¡JiH'amcl,ro~, f,; llilijl.k
Íf's, insesgado'; y eficientes,

T't'l1lU 33.-Métodos de c~Lmación -Md.ot:r: d.' ¡,,, m0mUllv~

r-.ü'ledo de los mínimos cuadrarlos,
T,'ma 34. Métodos de est.imación.- ~d{~i ;d,') (lp llo ·p;¡n. 1 venl

"illlilitud.-·Propicdades,-Distribución asin oh:. rk lo,; (' ,Lima
dores de máxima verosimilitud.

Terna 2.5, Metodo de estimación de Haves
Tema 36. Estimación por intervalos. _._. MBtodo genera] dI"

NeYl11rm de íntcrvarlos de confianza para la media de une> po
blación normal.-Regiones de confianza.-Teoria Bayesiana de
los iotervalos de confianza.

Tema 37. Contrast.ación de hípótesis estadistica j.- ·Hipótesis
sjmplcs.-,Hipótesis compuestas. - Contraste de significación,
Estraiogias mixtas,-Potencia de un contraste
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l\ktcdc de
((Jll senlil1lljC'~;

:;;hi culHO :ocm¡

Floblen¡;, í-und: <1'0·)1.>1;1':-;
F",-'nlc c , "t¡¡dL'jl dS para

,["¡''-'.Iornuclos melúlicos ('nEspa
de L:i()¡j'-~s de cquipo.---lndustría

d,: (-on",'..IPI() --Flll'nles r;s!¡~dís:jcas p~lr<l

¡~d 1'("unulnU\ t~SP¡,j,:,¡;;\ \"11 el penodo aU1arquico:
n;I'_J:ón cccl1óJni( 1 ,,' l¡nt..~'l'- poLticc' c(:cnómica" bit-19:>9 1,Fj'J

posan y fd caso de probabilidttdes igua1C's. - Fórmula general
para d muestreo en una etapa con n:-emp!azamiento y proba
rc¡lidades desiguales_ - Aplicación al estimador de Hansen y
I-JurwitL y al C2iSO de probabilidades igufiles

Tema :\9. V!:lrÜtnza de un estimador linea] fónl1u,n geJ1(~ral

j)f.l1·U el IllUe_~i.reo po!ietápíco <;íIl r(H'lnplu7~i.¡¡¡~icnL'.' do unidades
primarit.. ,; y prnbabilidades desiguaJes,---Aplicación al caso de
llnida(L", prim:uiu.'i con prolmbilJ(Jaúcc, iguak's Fónnu]a gene·
ra! plira el lllUeSll'<;,O polietápico, con reemplaz,¡mienLo do uni
dades j.11·jmarias y probabilidades dOó_'.gua]es

Tema ,10, V:;trianza de un estimadc)!" lineal: Teorema gene
ral de ¡\lado>. \iarÍ¡tIlZa de ,:'>timadorc; no lineales: LS1;rrj¿¡cJOl'
de la ln;:ól -Apli<"'dción al lllUc.('tf'~O r:~I.I<.II.¡{in(lúJ.--V,jiaj]:';)d"1
cstinw,dor de n;p;r,~sión con \,.-,Iur de h prefi¡adü.~Va!"Íanu:t. dul
estimad".!" por diff;rOncltl.

Tuna 4.1, Estimación dl~ lL'- ~_~lnn.: de muvs reo HcgJa de
Durbin.-Aplir:ación al mU8é,trcO':JJl rü8mp!a7"<llllie.nto, e igual
¡;!"obabiLdnd. de unühtt!l's priJl1ill'ias d(; IgU[' tam3iío. con ::;ub
n 1I0;:,trp ü df: Untdddc.'; ultimas ~;in re('nirlazumk~l1to y muestra
au:opondcr,dn --Caso del total. medja .1' proporción ·--Método
de los ,umg)onwi :l(Jos últimos, ;.pl iC.ición a lús eslirnadorcs
(id [()I.,d '-i la ru./:(,'1.

TCllla ,12 [Ci!,n;aci(:n <:le
¡,'JJ'¡,_;(j('I< ;,-iv1,"odn
U-H~ \1('luJn Ij(

DJl!('sl.n,'i

Tcm,; 'H En(lk~':>i,\:" "ll:::e"iv¡js' E:sli'1H,cíón Lid cambio elltre
dos 0(:",';('(1("; --E'i!im"dol' I)on,:lcn}(i u con \HI'j,,;,¡¿<t lllJllima. E<;
timi¡ción ,le Ji' ')dldia sob¡:p cio" ()Cd.Si'Jl,,-':-Compnnlción de la
l1Jedia de U'];;I m:l('str;¡ con 1n d';'ldi1 sui)mli("'.!ra de 1", l11i,;m,L
c;n~D(,'; d' rlJl'IClUll

'll"m'-l ,~u Aspec;c;; fllwL-n)j, 'iLd,,:; de; dis('J1o de Ul1d enClI,,~:;

ti; jJOll)i'll' 'II'U r,inl¡';;r-;;tl(' del I1ll" '-;1(;_'0 p',J¡'

Clll\,tb "h: dI' P'J];I:icicÚI -- PnJ·'_J:l-
¡na:; de L' ' '¡¡'H ~:e pubhlci(;n
Cr.T'iOc; '1Li;:II-'~

¡an1il¡,il JifH,tÚO de :it UlIII'"t¡ 1\lu('s¡¡, ü dp conglmne'
l-"do~; ~;_"lIlnw 'n-n - M'nl!\l' :)",1' p,j!'¡l UJUi f;('(i~;iún ¡J¡Gtl'1
j\'I:l;':ltrúj !)I('(bIO:, p""« un 0;"8 ,iado ---i\iupslreo de conglo;:h'
u\dos c"r, 'illbnll.lc;~,li""U !\-1ú·~;tn" :Jrr:ci.c:ion ~AHa un coste fijo.
Limil;l\jo/i('s de la upro,::jl11ació~l norm:.:JI

'fcnH-¡l:i I_a fali.a de n;~,¡.l¡;l"',i..a y -:;us cf('clos~ Mi~iod,'y; de
T1;-'I":sun., Ilun\.'i'z -lden eh: 1.)1,['0'; rll¿'tcd,Yo

r(~nH, -11) Problemas quo P:', :-;C'nta Ju r{cn,r,i(j¡j de informacl(ln
de caráder it:timo -- Modelo di! )'f::';-PUi'S!d al{'<tiori¿ada.--MoOelo
pa"ll obtener el odeclo de enlre\;jstlld(Jl'"

¡'emü '17 Modelo de (;!"lor medio cUitdrúlie, censal y sus com
l)OrH_'ntes---EI errOl lüU-d dp una U1CllI.'SUl y sus componcnteB,
Prjncipalc; i))(111. ('--, uU]¡/ac!ns p:l1'a 11l',dir la cH,licbd de ¡os
ciatos

'j'O'llld ¿ L" ll'lr,'e"llllctLll',' d(' h'c (['[lu;;"i;; eó,p'-'¡-\:.Jla --PIJ:¡I-t-

cióJL -- Hecursos n'ltufak-s. recnolo;~-I;j Fuentes ('Sl'H1i¡;tiU-lS
pra <;[l ronocimicnto y nw!oc!qlogw de la'; misrnas,

'1 CJlHl:~ La n'n'.a nacional y otros Ilg:rcg<:'.do\. --Evolución de
las mismas en Espni"ín.---Fucnlv' pnrR su conocimiento y valo~

raci0n ('n~ jea JI.' iasrnisnút'i
Tem;i Esiructui".;- y polítICa ngrari:t actualc~;_-EJ papd del

sector pdm¡¡rio en el dpsf:ll>ro!!o pconnmiC(i espaCio1.
rema s_ L( CC0I1011"IJa y 1<1 pui,liul c('r,>tlisla en Espmi.a.

Fuentes eHadi::;Lícas pnnt su cü"n¡jnilcnio
Toma e Los cuH;vu::; de p.¡);\j'!':ción en f:'qJ<,¡'¡a.-·-Los cu~U-

vnsjnr1,> ¡ricr:c -La (,dlllorni:' iuresU\\ e:;paiioJn--Fuentes W,-

tacli:;jlUlS pi-Ji,':! :"U CC''1,'(,:l1i'_'nlu
'! eH),l 7 !.JI en 1,,: dW.'l

y 1'"I"';IJI.-'::!;I';-(-; ;'-' e" l)'l'

Cit' CCJllOCJtJllenu'

lema!L F'::¡UCil.l!H)i puJitjC¡l lndu,¡ria1-- ¡ p,-,pcl el!:1 S€ctor
'('el! H) {_1. ,,-,i rr; l_dIH'¡

rema \J L¡ enC!"i_Uil en j: -IJ:i;I:: IPCI'SP('Ct!V',:3 J'uiurns).
FU2ilh's l',;j')c!' Uni"; 1','11::\ ,,U (,' 1",;'.)1]('.0'0

-r'.'l1Hl lO r:-I inc!U'Jtlia ('stl;)CtiL' Jo h~ H1eti1lurgja no férrea
en t-~'Plll-'d ~ (';jddi.',1 ;c' i:; pl1n:, 'd cUl1elCill,i"'nto.

'fe'm'i '1 L' n Ilh)T'_ {Ji I h:,:o ice ,ndust"ia del j;i~r,·o J":J
úUTO en 1, '1"1.: F).. C:1 I PS ':h '.~a,a Sil c()J]i;c:rniento

'I,~ma ," 1:1 1:l('U"-,,JI'.' (,-(',-,, iC< .. "n E"j)8.{¡d. Fuer,tcs estadis-
Li<a~_ 'li U',IITl]L,nl\l

Tc'ma de

CRIL"i,()t ¡ llilailQ d{~ u Il1U'.'.~i'd; 'v1u(";jJ('0 b',n reenlp)¡,
7i'l1Úr:nl" dc' con, 1')J:!cnjc)"_" (h iill1!Hi1U \. pl'ub;-¡bilida(ks

Inl"pl :,(;<)<1 dd (1<.' C()l'J(' 'Ición intru (un

I~,i:\ --L,¡ l1!lUsl li;1
de lns bi':llCS
I;U (('¡lOe'))]\"'\I·.1

Terna "1 1,,] induclria 11Iiru",i:tl'Ía 8spallc;]a.-La induslria,
te:úil_--In lI~dI.L~lria d",l cai:.:,¡HJu-Fuclti('S estadísticas para su
C0nOClm10nto.

Tema 18. El metodo de estimación de la máxima vcrosimíLi
j ud con información COl11pJcta.-EI método de ia máxima verosi·
militud con información limitada.

Tema 19. La dclimH<.lción temporal en dcmografítl--EJ esque
ma de Lexis.-Efcctivos y flujos.-Coborlc --Las tasn~ y las pro
DonjOJJes l;;!j1 demog:cafia.
- Tema 20. Análisis de los fenÓmenll:-; eL iIlUf'JdflCOS: Conceplos
í-'cnc;a;c;,. La interferencia de fenÓmuJUL. El ,'n,t\i,;i-:; longitud;'
nul v el trasversaL

T(qna 21. Los objetivos de observacjoll 8n demogJ'ufitL----Tipos
de obscrvacíón.-Formas de la rccugida.~Puf;~ta en prúctica de
ias estadísticas demogrúficas.-El censo, el müvimÜ'llto natural
de la población y otras esladísticas denlOgrafjcds espuñohcs.

T en,i1 22. La mortalidad general tasa bruta y tasus C':opüci
ficus.--Las tablas de morLllidad; diver~c~ mdüJos de elabora
CiO:-) La cspcranz.f\ tie vida.

; ..,ma 2;;. Las tablas tipo de mortdlld,ld --.. Causas de muecte,
L-1S funcion('~; biomótricas continuas_--'L.1LJas de 1,\Ur\_'.lJidacl ela
bomdas en Espaiia_-MOltalidad infantil

Tema 24. Nupcit'1lidad y tablas de nupc;nlidi.\d --- La nupciiili-
dlle¡ en Espai'Hl_--Medidt1;., de la fecundidd':l L1SiJS de fccundi-
(Lid j;or edades.

T(,ma 25_ Los movimientos mign-ttor'_lb L'.dkcs s-¡mples_-
Ta!;icls de cmigrac¡óll_-Análisi-s con fLitmi.cs ínuJjl:cLh'o EsladLi
tlCb do Jas migraciclle-s elaborhda~ el] Espaila

Tcmu 26. El anúlisÍ5 demograJico d,: Jn actividad Moddos
simplificados de un solo sectoL-MOd(;jn tk varios scct',--'res.
Esllldj"Ucas ele la población activa.

rema 27. Esl.l-ucl:uras demográficas,-l-iFllLtcl de :'dndt:~, Di
1ípos.--Envp)ccimíenLo de 1111fl poi,llcWll - Otros li¡Jos de

< L:(\ Ul'!:.--·PnJtlOlciones de c~(;o!aridi1d

]".:'1n:< 28, Encuesta de población !JOiVi' O );t'íivp ,; Ci)w.:np!o,;
ba ,JiJS, perhdo de referencia y principa\c'- f,rcblenw::i de CiHf.i
fio!clón.·-DiIicultados que presentan los u'nsO' pan.! Obt{'J1CI Ll
pohh-¡lÍón activ/l,--Idea del diseño de enCW-:,llb Uil1:inuCls de
po;)j¡:¡cí6n activa en EspHña, Estados Unido.o v Jélpón Fw;up.s
las de presupuestos familiares: ObjetivGs, ln('tddos paca cuan
tificar los gastos, periodo de referencia y lúin(i[JHles prol;lemw,
en la recogida do información,-Idea del db(~)IO do Wl(:UP51as
de presupuestos famjJjf\res en España V el {{('ino Unido_

Tema 29. Encuestas de morbilidad: ObJelivo", conceptos bá
sicos, periodo de referencia y mél.odos do mcJida.---ldea del di
seno de encuestas de morbilidad en Estados Unidos y Japón
Encuestas de establecimientos sanitahos.--Encueslas s(jcioló¡:~i

CCioS Principales aspectos del diseiio.-Lncu<:sIHS de 0plJ1ión'
P¡'íncipales aspectos del muestreo por cuotas

'iema :30. Encuestas industriales: Objetivos, C<lnCeplOS ixtsicos
y pl"incipales problemas de clasificación v direnorios ídea del
diseño de encuestas industriales en Estndos U'1ldos v la India,
Encuesta de comercio: Objetivos, concep!(h ~)<-:¡sicos ~. principn
les problemas de disei'iú,-Idea del diseúc el-:; 'llCUCSL! dd en
mel'cio en Estados Unidos.

Tema 31. Encuestas de transportes P'i! carn:tenl '¡¡pos de
encuestas, objetivos, conceptos básicos. marco v unidades de
rnuc.(~treo, Idea del diseño de encuestas de' transpuJ'ie por can'e,
ra en España y la República Federal AJsmana. Encuestas dD
Turismos: Objetivos, conceptos búslCo::; y probJeIll,\S en la r('co
gida de dalos.-Idca del di"eño y de las encuestas de Turismo
¡TU 1izadas en Espaüa.

Tema 32. Muestreo prohabilistico,~DLtribu(:iónde un osti
mudor en el mUestreo.~Utilizaciónde la distribución normal y
su'; limituciones,-M-..wsLrco de unidades dementol:Js con prob1t
bi!idades iguales; EstimadOT0s insesgados para la me(lia, el to
tal y la proporción. Varianzas de estos estímadures, Esperanza
de Iu varianza.

Tema 33. 11uestrcQ estratificado di} unidades ¡;ldl"nenta¡es.~

Estimadores insesgados para la media, d total y la proporción.
Varianzas de estos estimadoreS,--EI problema de ja nfijación:
d,i~tlJ1tos tipo.s de afíjación.-Ganancia en precisión con la anja
Clan proporcIOnal respecto al muestreo no estratificado. -Cúm
pacación de afijacioncS.-E.stratificaciún '!\ ]'Jostcdori,..

Temu 34. Relación entre población y marco __ Marco con
uni-J.ad8s de muestreo repetidas: Ut!llznciúil.--iJ)JJuencia del eo
nocinü,ento del número de unidados VÜCÜ1.S iiob:,-c 1<1 p,cclsión de
1111 ("_d!Jnador,~Marco con unidades de muestre,] n'poli,::;]'> -.Uti.-
liD,lción de ponderDciones en los estimade! cs. '

Tema 35. División de! marco en unidad(~; r1l' tllU:;_':>IH'O. __ De
c~:>iór: ,:,obro el tamUI'io de la unidad de primen< elflpa ·Medida
~~)l electo de agrupamiento: Correlación irllra ccnglol1H'mdos.-
Jumera ele unIdades que l~S conveniente ¡l!cluJr UlH cc'rl('za en
ht muestra.

Terna ::l6. MuC'streo de cGnf!:lornerado~, Stc!ccción (!in p! olla
bihl[des iguales.--Probabi1idnd que iiel': una unidad CJ-e

1('-1("ccr .a Ja 1.\luestnL-Sclecciún sisf"m~¡ii( ._1 {OH drl'C-lIH¡Ue
!olw.--Selcccwn con pr:Jbabi]ídades de:iiguaks St,]cC( lún con
pro~Jljhjjidadús proporcionales al t¡;mn,'lo ')1'lccciLIl de una
mUl'slra bietapica I:lutoponderada, - Idea de ia seJeccion rci
1(' ¡ ..,eln.

Ten_:a a7. Estimadores do ex!),wsiún --1:::,,1 ¡Ill~dür¿s de In me
dic:.-E_stl.madnres de la (¿;zóll.-Ei se:";..;,, eJi" esiin18dor de lu rll
zon ---~t.l,madores de regrosión.-Sesgo del esiillladür de ¡'(;g¡-e
sWll.·-¿stlmador por diferencia.

TC'J1Ja :-\8. Varianza de un estimador lír,:';j] Fór:nu]a general
pum e! mU,estreo en una etapa sin rucmrlélz'llilíel1i.o y ¡Jl'obabi
lJdades deslguales.-Aplicacíón al estimador de Hurvlt¿ y Thom-
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Tema 15, La índustri~ de la construcción en España. -- El

problema de viviendas y sus perspectivas.---Fucnte,:-, estadísticas
para su conocimiento,

Tema 16. El sector tercio en la economia espaúola.--Su papel
('n el desarrollo económico espal'ioJ.

Tema 17, El sector de transportes en Espaúa Fuentes esta
disticB.s para su conocimiento. -

Toma 18. El sector exterior en España-La balanza dt, pa
gas.-- -La política comercial Aspañola.-ProbJemas estadísticos de
eshmacíón y valoración de exportaciones e importaciones.

Tema 19. El comercjo interior en España.--La. comercializa
ción y los problemas de precios.-Problemas de medición de los
precios y revisión crítica de las fuentes estadísticas nacionales.

Tema 20, La planífícación espanoI8.~Aná¡¡sis de los Planes
de Desarrollo.~Modelos econometricos de la planificación en
Esparia.

Tema 21. La empresa pública en Es!xúia ---Siwación actual
y problemas.

Tema 22. Los problemas de dimensión de la empresa en Es
pai18 --Problemas de financim;ión de la empresa española.

Tema 23. El sistema financiero español y su evolución des
de 1P;39-Fuentes estadúüicas pam su conocimiento.

rema 24. La financiación del desarrollo e$pa¡'jol~Poliiica

pcesupucstaria.
Tema 25. El sistema irnpositivo espailol. --Fuente" t'stadlsticas

para su conocimiento. . .
Tema 26. La política de educadón. sanIdad, empl<m, salanos

y seguridad soetal en Espaúa.--Fuenj.es cstadi,.;ticas para su co
nocimiento.

rema 27 La actividad económica· El proceso de producción,
eh~ gw;Lo y de distribución.~EI producto nacíonal y otras macro
ITIngniludes re!evantes.--Prescntacíán de un sistema contable.

Tema 23. La activ!dad productiva.-La tabla «mput-output»,
Formulación del modelo de Leontief'--Rcsoluóón dol modelo v
1-l'Jlicacione" princip1-l.les del mismo' Proyecciones de demanda y
dC' pn"cios imputael,'s.

Tema 29 EJ modelo ~,inputoutputn en el nwrco ele un mode
lo contable integrado: Las tablas de mercancias y de indl.ls
I rias_-·"Problemas de valoración y de precios mas irnportantes
en la construcción de llna tabla dnput-outpub.

Tema 30. El sistema normalizado de la O.E. C. E. Problemas
do definición y agregación: Sectores, cuadros y cuentas.-Reglas
de contabilización y valoracjón.~Análís¡s crítico del sistema de
Ja O. E. e E

Tema::l1. La estructura del nuevo sistema de cuentas nacio
na!es de .!as Naciones Unidas lSNAl, Producción, consumo. acu
mulación, resto del mundo_--Cuontas consolidadas deis nación.
Activos y pasivos de apertur<t.-Revalorizadón.

Tema :'\2, Los problemas de números llldi<cs ,'11 el S N A.
llldicadores de precios y de cantidades

Tema 33. Los agentes dC' lR''; transacciones l'n el S. N. A se
~{LJn corrientes de bienes y servicios y segun corrientes !'lIlan
ci::ras-Los agentes de las diversas cuentas---Otras clasificacio
nes de los agent.es

Tema :~4 Las transacciones de las diversfls cuenlas chd
S N_ A_~Transacciones en IEls cuentas ¡'oales y en las dt, n
nd nciación.

Tema 35. La conlabilidad social como marco de integración
de la información estadistica de carácter económico y sociaL
Aren' bosquejo de la estructura general de las cuentas sociales.
PO':iblC's proyecciones en base a las ctlentas sociales.

Tema ::l6. La necesidad de una teoría determinativa del equi
librio de la nmta.--~Oferta v demanda globales -··La funCÍón de
coilsumo.'· - El multiplicador 'de la inversión

Tema 37. La demanda de inversión.-Eficacia maTginaJ del
capital y de la inversión.-·-EJ principio de acelef"ación,---Olras
hipótesis sobre la demanda de inversión

rema 38, La actividad del sector pubJico.---lngrcsos y gastos
publicos,--El efecto expansivo de! gasto publico~EJ presupuesto
cqu!Jihrado.

Tema ag. El dinero y la oferta l1lonetariu.--EJ Bnnco Central
v sus funciones.-El control de la base monetaria.
. Tema 40_ Los Bancos comerciales y la creación del dinero
bancario, ..-~El "istema financiero en su conjunto.

rema 41. La demanda de dinero.·-El dinero como medio de
pago.~-EI dinero como activo financiero.

Tema 42. Salarios, precios emp-Ieo y tipo dI' interes.--Sus in
!errelaciones_

rema 4.'3. El proceso inflacjonista.--Ef<'ctos de la inflación.
El dilema inflación-paro,

Tema 44. El sector exterior.~LI:l bahtnza de pagos.
Tema 45. El tipo de cambio.-Tipos de cambios filOS \--. libre

mente fJuctuantes.·~Tipo de cambio, empleo, actividad y tipo de
interés: Sus interrelaciones.

Tema 46. Las fluctuaciones en la actividad econóJl1ica·~·lJldi

cudorns de las mismas.-Los distintos tipos de fluci unciones y ~:;u

dqJendcncia n~specto a la demanda de inversión

ProiJlemas

Tüllla 1 Funciones de distribución de cuantía y de densidad
dC' llna val'Íable aleatoria unidimensional Cambio de variable

rema 2. Funciones de distribución, de cuantia y de dens;d2.d
de variables aleatorias pluridimensionales,

rema 3. Caracteristicas de las distribuciones bidimcnsiona
les y enedimensionales.-Regresión mínimo· cuadrática

T(·nUI 4. Ajuste df' distribuciones teól·jC\.lS ii una distribución
de fn::,cuencias.--Manejo de tablas,

Tem8 5. Métodos de estimación
Tema 6. Intervalos de confianza.
Tema 7. Contrastación de hipótesis estadisticas.
Tema H. Métodos de selección en el muestreo de poblaciont~s

fJnitas
Tema!:1. ¡\-lélodos de estimación de p!-l.rún18t.ros y c':¡lculo de

81Tor debido''; al nHwstreo en poblaciones finitas.
Tema !O Determinación del tamaño de la. muestra.
Tema 11 Método de Hansen y Hun\'lL~ pal'a el tratamiento

de la falta de respuesl.a.
Tema 12 Estimación del cambio en dos ocasiones
Tema 13 Estimación de la media en dos ocasiones.
Tema 14 Componentes de una serie de tiempo.
Tema 15. Números índices.
Terna 16. Calculo de renta, producto \C gasto nacional. C,.:¡Jcu

lo do utras magnil:udes agregadas
Tema 17 Construcción de partes especificas del sistema de

cuentas nacional de la O, K C. E. y de las Nadolles Unidas.
Tema 18 Cálculo de proyecciones de cnntidades y preciOS

sobre las tablas «input-otltput~.

Tema 19 Análisis monetario.
Ternll 20. AnálisÍf; de la balanza de pt\gn~;

Tl'nw ~1 Aná!jsb dI'! flujos de fondo';

T"!l1d; Concepto dei Derecho en gL'nei'¡¡1 ~ Su clasificación
Derecho nHtuL1I.---Derccho pasivo,-··DivL-,;jones del Derecho ob
¡dIV() fJ(~I'_,,('ho pl1b!ioo y. Derecho privado-:--Ll norma jundicu
Derecho común v e;IJeclal.~Derecho civJl.----Derecho foral.
Fuellle~, del Der'ccho_ ---La codifícación del Dorecho en España

Tema 2. U SUjeto del Dorecho.-Sus dases.-Capacidad dE'
derecho y capacidad de o.brar.-EI .comienzo d.e la, personalíd~d
indh'idu,11' Teorías doct.rmales y SIstemas legIslatlvos.-~EsludlO

de las restricciones de la capacidad de las personas naturales.-
Examen especial de la capacidad de la nacionalida<;l y vecindad
El domicilio: Sus clases,--Estado legal de ausenCia y declara·
ción de falJe('imiento~Laspersonas jurídicas; Concepto y natu
raleza,---Corporaciones, asociaciones y j'undacjones,~Capacidad

v extinción de las personas juridicas.
- Tema:l Matrimonio.~Sus dases.--Régimen legal vigente.
Efectos civiles del matrimonio en relacion con Jos cónyuges.
Capacidad juridica de la mujer casada---Dlsolución del matri
monio nulidad v di\'orcío.

TCJ{lft 4. La l:plación paterno-filiaJ.--Filiación legítima y fiJia~
GÍación ilegjtima_--Reconocimiento de In filiación ilegitima.--La
legit.imación la patria potestad: Su concep~D y fundame.~to ...
Efectos cou relación a las personas y a 105 bICnes de los hJjos_-
La adopción Sus clases y requisitos.~-Tlltela: Cone.opto y cl~

sps_----Ol'ganoc-; de la t.utela.~Tutor. protutor v consejo de faml
lia· Su -const.it.ución V funcionamiento.

Tema 5. Derechos reales: Concepto y diferencias que los S8
pHnln de los derechos de obligación.-El ~or:cel?to y la natu~a~e
/8 del dominio----Ideas de los derechos lllllltatlvos del dommIO.
L.a poscsión.---Su nalllr"aleza iurídica_---La obligación: ConceJ?
to,.; v clases - -El contrato: Requisitos esencJales_-·Contrato va
l ido· n ujo an ulable y l"esClndiblü_
. Tuna 6 La socü'dad rnercantiL·,-Concepto legal y distinción

ron la sociedael civiL-La sociedad morcantil como contrato y
~-om(j perSOllH iundica_--CdteJ'ios doct.rinales sobre clasificación
de lt-h soc¡ed¡-lde:" lllelTantíles.---Tipos qu,~ r.~gula nuestro Código
de ComerCÍo v sus aplicaciones a la vida económica.-La soCÍe
dad anónima Su concepto y regulaciól1.--Fundación: Sus for
mas_---Or.e;ano'-; de la ':;ocindad anónima Su funcionamiento.
El cupd,aj social P¡'incípios que lo regulan - La acción: Sus
;:!ases

Temu Fi [c:lado Concepto fines - -Prin<.:ipalcs formas
históricas rUllcione~; del Estado: Camcler y relaciones rmt.re
(as funhnnc"; :i'gisl~divas, ejecutiva y íl.ldidaL _ .

Ten1.i:l u. El Estado (-'spañoJ.-Leyes Fundamentales del Remo,
Ley (j(> Pl"incípios del Movimiento Nacional.--·Fuero de los esp~

iloles. Fuero do! Tnl.baio_..--Ley Orgánica de] Estado.--Ley Constl ..
tut.iva de las Cortes.---Ley de Sucesión en la Jefatura del Est.ado
Ley dd Rpfr:rÓlldum Nacional.

'Tema ~ ¡.a Administración del Estado.---EI Jefe del Estado
La Pl'osidenciB y Viceprosidencia del Gobierno--:~EI Consejo de
Minj,<,:iros----!...fJS Comisiones Delegadas.-Los Mlnlstros.-EI Con·
sejo de Estado--El Consejo de Economía Nacíonal.-EJ Tribunal
de Cuentas.

Ten1<] 10. La organización minist.erial españoJa: Breve esqut'
111<-1 - l.a Pn-;sidenda del Gobierno; Organización y funciones.
Organismos 'dependienles de la Presidencia_-·La .Comisaría del
Plan de Desarrollo --~Organ1Zación y funcones

TemalL La ol"ganizucjón estadística en España,-Princ;ipa
101'; normas regu)adoras.- -El Instituto Nacional de EstadístIca:
OrgaJü¿adón naturak:!.3 Y misión. Organos colaboraqo~s, ,La
Adminir;traciün local la Organización SindicaJ y los Mll1lstenO.'i.
Misiones atribuidas.---!:] Servicio Sindical de Estadística. y ,sus
relaciones con el Instituto Nacional de Est.adfst.lca.~I:-a o,1?hga
dón eje facilitar cintos --El secreto l)st.adisiíco ---la publlcaclOn 0"
estadísticas.

Ten12 12. Orgl.lllw, oeriféricos de la Admjlllsrracíón Cee:r;'!
los (;'lbe,nad(w('s civiles Gobernadores gencnt!es, Sul.Jgo.bernl1
dOl'es y De!ep'1dos del Gobierno--Otros Organos provJOClales
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locales de la Administración CentraL- Lus Comisiones Provincia
ks de Servicios Técnicos.

Tema 13. La Administración LocaL~Entidadesque compren
de.-R.;lacíones entre la Administración Centra! y LocaL-La pro"
vincia: Su función en el régimen loca! español.---Organizacíón
y competencia de las Diputaciones Provinciales.-·-Regimenes es
peciales.

Tema 14. El Municipio, Su naturaleza y funciones ·---Organi
zación y competencia de JOS Ayuntamientos ---Regímenes especia
les.-Entidades Locales Menores.-Mancot1lunidades y Agrupa
ciones.

Tema 15. Los funcionarios pubJícus: Concepto y dases.---Con
lenido de la relación funcionariaL Derechos y deberes --Silua
ciones e incompatibilidades ~Responsabilldad·de autoridades y
funcíonarios.-H.egimen disciplinm'io; Faitas, sanciones y proce
dimiento.~Tribunalde Honor,-Extinción de la relación funcio
nHriaL~Las clases pasivas.

Tema lti h,rsollli dei ln:-;titulo Naciomtl de ES1<ldistic-l
Cuerpos y misión de cada uno. ~Forma de ingreso. --Cargos y des
tinos.-Situaciones administrativas y forma de reingreso,-Debe
res y derechos de .los funcionarios.~Personal contratado en el
L N, E.: Deberes, derechos y función -Seguridad Social.

Tema 17. El procedirniento administnttivo, Sus fases princi
pales y normas reguladon-l.s.~Los recursos en via administra ti
va: Concepto v clases,-Los recursos económico-administrativos.
La responsabilidad de la Administración Ideas generales y de
recho positivo español.

Tema. 18. La jurisdicción contencioso adl¡'lil¡jstn~iiva-NalLl

raleza, extensión y !imites.·~-Recursos c(lnl.en,·,\¡c,(j·¡,dm;njsil·ali
vos; Preceptos básicos,---ProCf:dimienlf.1 g'-'IH'n:l1 y especiales.

RESQLUCJON del Tribunal calificador de las opa
siciones a ingreso en la K~cala EieclltivQ de {Q Di
rección General de {u Jefatura Central de Tráfico,
por la que se hace pública lo relación por orden de
puntuación de los opositorel.' aprobados.

1. En cumplimiento de lo prevenido en la base 8 de la Reso
lución de la Dirección General de la Jefatura Central de TraJico
de 26 de enero de 1972 ("Boletín Ofidal del Estado .. número 46,
de 23 de febrero). modificada por Resolución de 2 de junio de 1972
("Boletin Oficíal del Estado» número 141, de 13 de junio), por la
que se convocaron oposiciones para cubrir vacantes en la Escala
Ejecutiva de dicho Centro directivo, el Tribunal calificador ha
acordado publicar la relación. por orden de puntuación. de lo;;
opositores aprobados en las mismas, y que constituyen el anexo
de la presente Resolución. en la cual igualmente se recogen las
calificaciones definitivas alcanzadas por cada opositor. En el
caso de igualdad de puntuación de dos o más opos¡torp,s. el Tri
bunal, haciendo uso de la fu(,ultad que In confiere la norma 7.1
de la convocatoria, ha establecido el orden atendiendo a.l nu
mero de actuación que a cada uno correspondio en el momento
del sorteo.

2. De conformidad con lo prescrito en la base 9 de la citada
Resolución, los aspirantes que figuran en la relación anexa, pre
sentarán en el Negociado de Administración de Personal de la
Socretaha General de esta Dirección General de la Jefatura Cen
tral de Trafico, los documentos que a continundón se esped
fícan:

al Certificación de nacimiento expedida por el Rcgi.':itro Civil
b) Copia autenticada o fotocopia (que dehent ser compul

sada con el originaD del título exigido, o certifícado de haber
aprobado los estudios reglamentarios paru obtenerlo y do haber
verifícado el pago de los derechos para su expedicióll_

el Declaración jurada de no hallarse inhabilitado para el
ejercicio de cargos públicos ni haber sido expulsado de ningun
Cuerpo del Estado o CorpomGión Pública pOl' disposición guber
nativa o fallo del Tribunal' de Honor.

d) Certificado del Registro Central de Penados y Hebeldos
que justifique no haber sido condenado por del itas dolosos u
otros que inhabiliten para el ejercicio de funciones públicas.

el Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad
contagiosa ni defecto físico que ]0 imposibilite para el servicio.
Este certifícado médico deberá estar oxpüdido por cualquier Jo..
fatura Provincíal de Sanidad.

f) En el caso de opositores del sexo femenino. certificado df'
haber realizado el Servicio Social o acreditar la exención, bas
tando con que se haya cumplido antcs.,de ('''(pirar el plazo de
treinta días concedido en la presente norma pnf" ]a presenta
ción de los documentos exigidos,

gl Copia simple del permiso de conducción

Las certificacjonps a QU8 se refieren lo~: apartados d) y el dt'
berán estar expedidas dentro de los tres meses anteriores al dfa
en que ~ermine el plazo seiialado en el primer parrnfo del pr0"
senle numero.

Los opositores üprobado:;; '.:.omprendioo,'ó en la Ley de 17 de ju
lio de t947 presentanln. además, JOI:' documentob acreditativos de
las condicioneb qlH-: les interese lustlficar.

El plazo de presenU.lción será de treinta djas a partir de la
publicaci(;n de la lisul de 'lprobados en el 4BoJetín Oficial del
Estado". En defecto de Jos documentos concretos acreditativos
de reunir las condk'ioOf:s C'x'gidas en la convü~atol'ia, se podl~án

acreditar por cua](-Jl;if:'l medio de prueba admisible en Derecho.
Los aproimdos quP !,(l1gVI¡ .1a condición de funcionarios pú

blicos estaran pX0ntus de lUshficar rjocumontalmente las condi
cíones y requisi10s ya (1cmos¡rados para obtcnel' su nombramien
to. debiendo presen;ar !a documentación del Ministedo t1 Orga
nismo del qL«~ depcHlian acreditando su condición 'el cuantas
circunstancm:o, consten en su hoja dEo serviclOs_

3. Quienes dentn. del plazo indicado. y salvo los casos de
fuerza mayor'. que dcbpr¡:i acreditarse suficienterntmte, no pre
sentaren la documcnh-tción a que sn refier'e el epigrafe antt'rior
no podrán ser rh:lmbnld<""" y quedarán anuladas todas sus ndlld
dones, sin poriuicio de la responsabilidad 0n que bubíe-rHn po
dido incurrir por fahpdad en la instancia

Lo que se comuni<:fJ fl los efpctos prnrerlcnics
Madrid 2f; d ....~ ai)1'¡J de' t97::j El Prc',lflpnLe d.'1 fribunn!' Cal'

los Muño7.-fkpisn \. V"lCi:l
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Bvld,,; PI<UI~i, JOSI' --A
'sÚ:I(!lC.( CatlC)l'a Lmili<1 i\
Al'OC1.i ChlncoH. M"lLec.-"/\
ScbasLia SanehlS. Lm¡lio .)d:-Y _,\
Lei;[l Hernúnf.lez, Vaifo'nUn e A
1\I'Ia TOfn:Jon Jo",,' Miguel -A
Lorc~nzo FJ;Jptener. Luis,--A
Hui? Miguel, tvladú del Mal. A
Henlúnde¿ J!ménez, Jose A.ntoniu A
Homero Velo, Juan Ignacio. --A
Hio Gon¿.i¡Jez, F. Javier del.--A
Yáñez Pén.,z, Maria Amdja -l\,
Hernandez Vitop's Félix.- A
Martino!: Ocell, Ana Mana,--A
Lovclle Holrlndo, Macia Pilar "--A
Velaseo Gamez, Victoriano ··A
I-toío EscudenJ, C.\trhs-A
f-icl'l"Hlnd,'z Ascnsio, Maria de! PilltJ A
t\!;C~lljO MHrtirH~z, Maria Fcli.'iH A
Pé¡8Z ded Pu1gHr Barr¡¡gúll .Im;ó L.lis -- -''l..
t;il Alu-tinu, Josú An(l)l1in -- '\
Ar:as Lóp~'Z José --A
Dw:,: Rodrigu':'z Felician(, - A
Bnl\'o Conúdez, Carmen - A
Fouec Casledo, Maria Concepción ji,
Monelso( Jím{'r:c/.. V¡('ente A
ArjlllW l\'fOl'cj] lo, .lose Luis -~/\

Soio Alj'.'nde, Maria Jesú': ---A
COll/,aj{'7 Perez. Isabe! --Turno J't':;t:ringi

do, A
Lópoz Vduyos, Valentín A
Pérez Corcuera Jesús,-/\
GOllzalez Cuesta, Maria del Cal'nlon A
Mar1.ínez Zamora. Pedro-A
Rodriguez Seoane, Maria del Carn1Pn --A
Sau L!flflas. Maria l'ercsu,,-B
Val verde Sanz. Leonor ·_·A
Fornándcz Rodriguez Juan Luis, .. B
Valcárcel Ferrer, Felipe" .. ·A
Rigaud felices, Maria Carmen -- A
Laso Arroyo Presentación ---B
Buena Ivlú;'~~Jcs< Rafael.--B
Polo CR~t(':!;'U10, Josf\ Antonio- A
Miguc!GZ PeH'7. Vitalina.-··B
Hernhndcz VÜOri:'fi, Maria Heyes.-·A
C>,stell;tnn<,> Zarco Juan JO~;8 ---A
Aivan,.', i'vlures Agustín ---B
Súncbez Otero, Luis --A
BiellLob8s Cutiérrcz. Mur-i" Teresa.-A
Henu'tndez Sanchcz MeHia Angf'll"~ _.. .'\.
López Marco, Josó.-A
Martín Ah'an)7;. Maria Teresa. A
Delgado Solís. Ana M,¡ria. --A
Hivón, Es\.f'ban Estebitn.-·~A
Barrio Constante. Aurea P;lar-A
Anguüa Bagc. Virgilio--A
M.otilb Sales Rosa :vbrw---Tul":l-.o ['fe'"

tringido. A
CasleJ!al1os Martinez Lub. --A
Navarro Ferrándíz, Pascual~A

Merino del Río. Mariano ...-A
Losada Rodríguez Angel Maria -A
Riva~i ¡Junio, Lorenzo.~A

López Hodriguf':l. Maria SusRna---Turno
n~sfr¡n!!jdo A
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